
  

   
  

Bera 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICHIO DE La COMPAÑIA AGROFUSION S.A, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN DURAN PROVINCIA DEL GUAYAS Y REFORMA DEL ESTATUTO 
1. ANTECEDENTES. Lo compañía AGROFUSION $... se Construyó mediante Sus pública otorgada ante el Notano Décimo Primoro del cantón Guayaquil, e ¿1 de noviembre de 1996, aprobada mediante Resolución No 96-2-1-1. 0005500 sl 27 de noviembre de 1996. e inserte en q Registro Mercantil det cantón Guayaqu al 6 de diciembre de 1998 2 CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN 

acto promo a su msenpción 
4. AVISO PARA OPOSICIÓN Se pone en conocimiento del publico el cambio de Somiciio de la compas AGROFUSION S.A. de la viudog dy Guayaquil al cantón Durán, provincia del Guayas, a fi 

demás requisrios lopales. E REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se ¡ere al siguiente gículo "ARTÍCULO PRIMERO.- La compañía se denomina AGROFUSION S.A, su nacionalidad es ecuatorana y su domiciho Principal el cantón Durán, er uayas, pudiendo establecer sucursales agencias y sucursales, en cualquier parte del país o del extranjera " Guayaquil 23 de julio de 2013 

Ab Rafael Balda Santistevan INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL ts) 

Ago. 9-10-11 (125478) 

  

         

ano078 

  

E    

  ar



    

  

  ELE 
DECANO DE LA PRENSA NACIONAL, FUI 

    

      O SES 

  

  

vas 

  

EXTRACTO 
DE LA ESCRIURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA, 
AGROFUSION S.A, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN DURAN 
PROVINCIA DEL GUAYAS Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1 ANTECEDENTES La compañia AGROFUSION $.A., se constituyó mediante 
escutura publica Diorgada ante el Notano Décimo Primero del cantón Guayaquil 
el 13 de noviembre de 1996 aprobada mediante Resolución No 96-2-1-1 
0005500 el 27 de nomembre de 1996 e mscrra en el Registro Mercantil del 
canton Guayas, — 7 do diciembre de 1996 

2 CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La escntura publica de carabs de domicto 
y reforma de estatutos de la compañia AGROFUSION S.A.. de la cudad de 
Guayaquil al cantón Durán, provincia del Guayas y reforma del estatuto, otorgada 
el 13 de agosto de 2012, ante el Notaro Tngésmo del cantón Guayaquil ha sido 
aprobada por lu Sua ="tertancia de Compañías, mediante Resolucion No SC4J 
DJ0-5-13- 0004330 de 23 de julio do 2013 

3 CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN - La 
Supermtendencia de Compañías mediante Resolución Na SCJ DJC-G 13. 
0004330 el 23 de julvo de 2013 aprobó el cambia de domrcllio de la compañía 
AGROFUSION S.A, de la ciudad de Gueyaquil al cantón Durán provea del 
Guayas y reforma del estatuto y ordenó la publicación dol extracto de la referida 
escritura publica por tres días consecutwos, para pfectos de oposición de terceros 
señalada en el Art 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como 
acto prevo a su inscripción 

4 ANISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimiento del público el cambro 
de domiciho de la compañía AQROFUSION S.A, de la ciudad de Guayaquil 
al cantón Durán, provincia del Guayas, a fin de que quienes se creyeren con 
derecho a oponerse a su insenpcion puedan presentar su pexción ante uno de 
los Jueces de lo Civil del domiciho principal de ia comparia dentro de los sers 
dias contados desde la fegha de la ultima publicación de este extracto y, además, 
pongan el particular en conocimiento de la Supermtendancia de Compañías El 
Juez y/o accionante que reciba la oposición nothcará a esta Supermtendencia de 
Compañías, dentro del término de dos dias siguientes, juntamente con al escrito 
de oposicion y promdencia recaída sobre ella En el caso de no exisur oposición 
o de no ser notificada en la forma antas indicada se procederá a la inscnpción de 

   

la refenda escritura publica de la indicada compañía, y al cumplimiento de los Ss demas requisitos fegales, Qee, 
$5 REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto se refiere al mguiente R * E ¿Pp articulo "ARTÍCULO PRIMERO - La compañía se denomina AGROFUSION E Ia, SA. su nacionalidad es ecuatoriana y su domicilio prncipal el cantón Durán, 

provincia del Guayas pudiendo establecer sucursales agencias y sucursales, 
en cualquier parte del pars o del extranjero " " 

Guayaquí 23 de juho de 2019 

Ab Rafaol Sada Santistavan 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (S) 

Ago. 9-10-11 (125478)       
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
AGROFUSION SA., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUE AL CANTÓN DURAN 
PROVINCIA DEL GUAYAS Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1 ANTECEDENTES. La compañía AGROFUSION S.A., se constituyó niediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del cantón Guayaquil, 
el 11 de novembre de 1996, aprobada mediante Resolución No 96-2-1-1> 
0005500 el 27 de novembre de 1996, e mscnta en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquí, el 5 de diciembre de 1996 

2 CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escntura publica de cambio de domicilo 
y reforma de estatutos de la compañia AGROFUSION S.A.. de la cuudad de 
Guayaquil al cantón Durán prowncia del Guayas y reforma del estatuto, otorgada 
el 13 de agosto de 2012, ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, ha sido 
aprobada por ia Superintendencia de Compañías, merhante Resolución No SC-L- 
DJC-G-13- 0004330 de 23 de julio de 2013 
CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN La 
Supermtendencia de Compañías mediante Resolucion No SCLEDJC-G-13- 
0004330 el 23 de julio de 2013, aprobó el cambio de domuciho de la compañia 
AGROFUSION S.A, de la ciudad de Guayaquil al cantón Durán prowncia del 
Guayas y reforma del estatuto, y ordenó la publicación del extracto de la refenda 
escritura publica, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros 
señalada en e) Art 33 dela Ley de Compañlas y Reglamento de Oposición, como 
acto previo a su Inscripción 

A. AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimiento del público el cambro 
de domicilio de la coripañta AGROFUSION $.A,. de la cuidad de Guayaquil 
al cantón Durán, provincia del Guayas, a Ín de que quienes se creyeren con 
derecho a oponerse a su insenpción puedan presentar su peticion ante uno de 
los Jueces de lo Cil del domicilio principal de la compañia, dentro de los ser 
días contados desde la fecha de la últuma publicación da este extracto y, además, 
pongan el partcutar en conocimiento de la Supenntendoncia.de-Compañíss. El 
Juez y/o acciononte que reciba la oposición notficará a esta Superintendencia de 
Compañias, dentro del término de dos días sigurentes, juntamente con el escrito 
de oposicion y providencia recaída sobre ella En el caso de no existir oposición 
o de no ser nonticada en la forme antes mdicada se procederá a ta insenpción de 
la referida escutura pública de la múrcada compañra, y, al cumplimiento de los 
demás requisros legales 

5 REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere al siguiente 
artículo "ARTICULO PRIMERO - La compañía se denomina AGROFUSION 
S.A, su nacionalidad es ecuatoriana y su domiciho principal el cantón Durán 
provincia del Guayas, pudiendo establecer sucursales agencias y sucursales, 
en cualquier parte del pais o del extranjero." 

Guayaquil, 23 de pullo de 2013 
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Ab Rafael Balda Santistevan 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL ($) 

Ago, 9-10-11 (125478)     
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